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PFETIÍTA FEREZ MONTECE Y OTROS 

CUANTiA3. 200.00 USD. 

EnC 

Bla A Coria 

En la. cíuded de San     

  

República del vedora hoy día miércoles 

    

delo aña dos mil ie ante mí doctor 

  

Notario Publico Cuarto del Cantón: 

  

RICARDO FRODAGO YILLAFUERTE, casado, por Sus 

ep calidad de mandatario de la señora 

divorciada, conforme se desprende 

  

agrega coma daodumente habilitante; 

  

YALE 

  

ATLSOR. RAGL.. MILLANARiN    

   EFRAIN. EDUARDO  —MELASQUEZ Fl 

  

VERDEZOTO, soltero, EDGAR 

CESAR OSHALDOA. YUGUILERA TENE, 

  

TOSFANTA » OLMER EDUARDO ESCORAF     

    ado, S1IXTO  BASIRON 

“
y



casado, dOse FL 

  

TA CARETIL 

  

“ICTOR HUGO 

CARDENAS  GATBOR, Ce 

  

da, LUTS ERNESTO CRUZ. CEDEFMO, casado, 

   

   

LUIS ANTONIA. CUASQUE (ANG OL. 

  

HUA 

  

AGUIRRE, DAVILA, 

  

ado, WHINSTORN 

  

casado, FRANELIN. E 

  

MANUEL OA 1 CHIC 

TLLESCAS, Ca     

sus propios derechas. Los comparecientes on de nacionalidad 

ecuatoriana, Mmayorez de edad, domiciliados y 

  

esta ciudad de Úuito,       

pader obligarse, e duienes de conoce     

que eleve a 

  

titura pública el contenida de la minuta que 

    

  

me entregan, Cuyo Len literal que transcrá 

continuación es el siguientes —SESOR NOTARI 

de Escrituras Fíúblic 

  

una de á sl Cargo, 

  

constitución de Compañia de Sociedad Anónima, al tenor de las 

cláusulas siguientes: FRIMERA.“ OTORGARTE 

  

Comparecen a la 

  

celebración de instrumente public 

derechos, los señores: RICARDO PROARO YILLSFLO 

    

  

de treinta y 

acha años de edad, casado, portador de la 

  

námera cero cuatro cero cera accha tres 

  

tres, por “ds propios dere 

  

hoz, y en calidad 

  

de la señora FETITA FEREZ MONTECE de treinta y cinco eños de 

edad, divorciada, portadora de la cédula de ciudadania número 

una dos cera tres 

  

al poder especial que se adjunta,    de cuarenta Y



s
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' portador de la ( 

      

    

cédula de ciudadania número UNO. cero uno seis Lrez 

nueve dos cerda, WILSON RAS SHULLAMAR TN de cuarenta y 

cuatro años de edad, z Y portadfr de la cedula de 

¡A A ciudadania Minero Uno 1 

   ochoa cuatro, EFRAIN EDUARDO VELASGUEZ cuarenta y 

  

254os de edad, (Ca portador de le de ciudadania pr
 

  

númera wWio siete cero ocho ocha cinco 

  

¿CTOR HUGO. SALTOS VERDEZOTO de treinta y 

de ciudadania nú 

  

soltero, portador de la 

  

cera cero. cuatro mueve lo. cinco  ccha. dos, ENGAR. ORLANDO 

DORDÓMEZ  BAZARAN de 

  

=inmta y seis años de edad, soltera, 

  

citidadania núme er a LIFICO 

  

partador de da cédula 

sal on 
de     nueve siete dos dos cinco das, 

  

treinta y nueve años de edad, casada, portador de la Y , 

  

ciudadania número cero sels cero das Lino 

Mueve, RENE FATRICIOÓ 

  

TORFANTA de 

   de edad, casado, portador de la cédula de ciuda 

una siete una una cinco una cinco tres och. cinco, (GLMNER 

EDUARDO ESCOBAR VARGAS de treinta y dos año 

   portador de la cédula de ciudadania nunera 

    

cuatro cinco tres Lrez 13 UM, dHONRNY: DELGADO 15]
 

ñ 

  

treinta y nueve años de edad, € F 

  

ado, portador de la 

  

ciudadania ¿número uno. TFueve cera , 

  

uno oca, ESIRKON ELARES de 

  

edad, casado, portador de la cédida 

  

una cero dos sels 

  

vo ras año CARRILLO: QUEZADA de cua 

    

dula de ciudadania número Lia 
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“iCTOR HUGO CARDENAS SS JIB0R de 

  

cuatro dos cera 

  

cuarenta y dos años de casado, portador de la cédula de 

ciudadanía númera cero (Gcho. cera una una. cuatra dos 

  

cuatro dos, LUIS ERMESTO CRUZ CE 

  

ERO de cuarenta Y tres añoz 

de edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cera oda 

  

a curo. eche. cinco ochoa cinca tres, LUIS 

ANTONIO  CUASQUE ANGULO de cuarenta yo res     

casado, portador de la cédula de ciudadania Mmimero Uno cero 

cera una. cinco tres cuatro ochoa nueve cba, ORLANDO  ODELON 

GARCIA AGUIRRE (de cuarenta y     años de edad, Ca 

  

portador de la cédula de ciudadanía minero uno sle 

  

cero cuatro cinco cinco Una uno, ANGEL HUME 

  

   de cuarenta y seis años de edad, Casado, por 

  

de ciudadania número una siete cero silete Lina TUEYe TMIEVE 

  

nueve uno Llres, WINSTON ESOS MAYANCUER Y 

siete años de edad, portador de la cédula de 

    

ro cuatro cera cero ciudadania náúero 

  

    ocho nueve, LUIS EDUARDO TAFIÍA de cuarenta Y 

  

de edad, casado, portador de la cédula de (1d 

     una cuatro nueve  Lr 
se 

HERIBERTO —CACUANGO.  CSRDOVA de treinta y tres años de edad, 

una ockha cera La Se dl
 

casado. portadar de dla cédula de ciudadania núnero Una. Cero 

    de cuarenta y 

    

númere uno siete cera cinco cinco Mueve ue 

HERMINIO. ARIOSTO  MOROCHO. TLLESCAS de 

  

edad, casado, portador de la 

    seis nueve tres nueve 
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de cuarenta y dos años de edad, casado, portador de la cédula 

  

   

  

    
   

de ciudadania número uno siete cefo siete ocho dos uno siete 

cinca cinco. Tadas son ecuatoria 

  

2. can domicilio en 

A QaATES, 2 A DA CA AER 
itare , y gres DAMOS p Ara ciudad de  Guiteo, de profesión Mm 

Ba SEGUNDA. CONSTITUCION: Far medio de 

  

y Gbligar 

  

critura pública dos     cientes tienen a bien, libre 

  

y valuntariamente, constituir dea Compañía nénima DENGPR 

E A regirá por las Leyes ecuatorianas, de Manera 

  

especial por la Ley de Compañías y €el siguiente Estatuto. 

   TERCERA » 3186. ANONIMA DERORELSA S.A TUTO. DE LA. Care 

  

CAFITULO PRIMERO.“ DEL ONOBBRE, REL DOMICILIO, DEL GEdETO SOCIAL 

LAZO BE DURACIÓN, ARTICULO UNC. DEL HOMBRE: El pombre 

   de la compañia es DEMORELSA S.A., debiendo, €n consecuencia, 

identificarse con este nombre, en todas Sus  Operacione 

  

actividadez, actos y contratos a Y asuntos  Judicialez Y 

pa
 

extrajudiciales. ARTICULO. DOS. DEL. DOMICILIO S+ E domicilio 

ía se la ciudad de Quito, provincia de 
e 

2Mlución de la dunta 

  

Fichincha, Republica del Ecuador. For re 

  

sucursales, (agencias, 

  

podr est a A po 

     tablecimientoas en cualquier      oficinas, representaciones y eS 

  

fa ARTICULO ligar del Ecuador o del extericr, conforme a la L 

  

me que», 
z La aria tiene por abjeto     

  

principal Y EE dedicaral ad brindar Servicios 

     tele “a satela 

  

wmicación digital, 

para poder cumplir con esta actividad sccial la compa 

  

á la importación, distribución, 

  

dedicar 

+ aparatos de comunicación digital, celular Y 

      7 md mA a en ma ba de rd s 
la ASA. COSA: SAA AL Dilszada Da Lera E



toda pa
s a relacionado con la actividad de la telecomunicación. ) 

es ÓN y exportación, COMENTA a venta, comercialización,    AMPparia 

distribución, permita y consigna 

    

ión, arrendamiento y alquiler 

de toda clase de vehículos motorizados, automotores, tractores, 

madquinarias industriales, maquinarias mecánicas Y navales ya 

Sea TMUEvas YO usados, así COmad BUE partes, DÍGiaSa repuestas 

  

Y accesorios tales como cubia 

combustibles, lubricantes, rueda 

  

llantas y aros; a la 

  

de vehículos     epción de aros Y heuimáticos de toda dl 

además uE dedicara ES brindar *ervicios de 

  

... guns, A sol ano YÍíta eléctrica de 

  

mantenimiento Y reparación 

   
ezada y pintada de los mismos. 01) Diseñar, 

  

organizar y comercializar cursos, seminarios y convenciones de 

  

toda  ándale,  —bablados, gravados y 

  

critos, preparación 

entrenamiente de as COmpañias de seguridad. (dd) La compra, po
 

Ñ pe a Li
 

= a a
 E E
 

ñ 5 E 

venta y permuta, arrendamiento y administración de propiedades 

inmuebles; e). La  campra, venta 4 permuta, distribución, 

importación, exportación y comercialización del articulos y 

utensilios de cocina, Juguetes y juegos infantiles, productos 

    plásticos para Liso domestico, industrial y comercial rogpg 

    

prendas de vestir y de indumentaria Mmaieva y Usadas: Fibras 

  

hilados y calzado y las materi primas que la 

  

componengo productos agricolas e dnduestriales en las ramas 

productos alimenticias, metalmecánica Y 

   agropecuarios artículos  . de Terre art 

electrodomésticoz centrales telefónicas,     

  

acondicionados, equipos de seguridad y protección industrial 

calmdiniestro E instrumentos,  FEepuesloz, equipos medico: a 

Ba CÁMaraza  MOTores, +
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      e 

EST general, artículos de cerámica sleria, rana    

  

deportiva, aparatos fotográficos, —Mpsetrumentos de óptica, 

todo tipo de Madera y ya Ea Ttorma de materia 

prima o en cualguiera de sua 

a Oy an Y artículos CONexca en la rama de iOyeria; 

rr
 

e Tr
 

Pp
 

. 

cl
 

E úi
 caicobnólicasj productos de cuero Y pieles; 

  

oroduckos AUIMAL COS “Y Tarmacéuticos Y afines a 

sus Formas Y aplicaciones] pinturas, adhesivos, barnices 

me
 

te
 

sls
 

Pa 

  

maquinarias Y equipos para oficinas programas Y 

  

cios de  - computación; artículos de bazar, 

perfuneria Y cosméticos; productos de. conftiteria; 

productos de vidrio Y cristal, aparatos de relojeria, 

  

artículos para jardineria Y 

abonos; productos de higiene Y limpieza en general, ñ 

papel Y EL lui utilizeble en la o
 = = q.
 

HH ha
 

ll
 

E p
a
.
 5 

industria graficas editorial Yi de audio. video, además 

de maquinarias, herramientas prima atilizable en la 

Pb
 

— á
 ñ o a tu
 

Y 5
 e + 

> 

cn
 

a u a jua
 

re
 

a “
=
 i 

pu ñ E m
 v de audio videos plantas 

eléctricas. turbinas vi motores de combustión internajz 

  

producir programas culturales, 

  

deport informativos, educativos y de entretenimientos, 

pudiendo importar + exporta todo el material 

requerido para tal fin; diseñar, organizar Y 

comercializar     

caindole, hablados, gravados Y escritos; instalación, 

NO PORO v administración de =upermercadosj la instalaci 
Ce
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El
s e ¿ ja
 

Co
 

— Lón de hotelez, mieles, 

  

centros comercialez, ciudadelas 

ñ _ ú yl
 

re
 

un
 

5 5 mn
 B vacacionales, parques mecánicos de rec Feación, casinos y 

    de BALar Y 

través de. compañias de transporte legalmente autorizadas 

+ 

“5
 Bn 2 

e 

LP E « p 10
 
A
 

ct el transporte por via terrestre, añ 

marítima de toda clase de mercaderias en general y de 

todo tipo de servicios     Ea = a] ¡eras A 

el área de segmentación, 

    limplez 

  

servicia de mantenimiento Y reparación mecánico vid 

eléctrico de automotores, enderezada Y pintada de los 

s
e
 

ru
 

pen
al 1 MISMOS . Creación y a administración . de "centros 

educativos preprimarios, primarios Y medios. 9) 

Representar En empresas iacionales a? internacionales, 

comerciales agropecuarias, industriales, de servicios, 

etcétera. BY La actividad de comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de  —personaz 

a r+
 

É Ñ gh
 

pu
 

f HN
 E La
s jurídicas. Fara la consecución del objeto social, 

sia podrá actuar por sl 0 interpuesta persona, 

  

natura]! G juridica, y celebrar actos, contratos y negociadas, 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, ARTICULO CUATRO.“ 

DEL PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración de la 

de quince años contados a partir de la + D n — Tu
 a ñ de
 E a
 a o CL D 

sn 
la compañía en el Fegistro Mercantil del domicilio principal: 

mudienda prorrogar su plazo de duración, si asi lo resolviess É . Í . 

    te Aeccioni forma prevista en la Ley de 

  

Compañias y este estatuto. SEGUNDO. BEL CAFITAL, DEL 
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Tiz La dunta 

h 5 

NOTARÍA ARTICULO DOCE, DE CLA JUNTA 

CUARTA 
Se 

ema de la Compañia, 

  

cs el 

  

dentro de los tres 

  

se reunirá cordinariam una vez al año, 

posteriores a da finalización del ejerci ECONÓMICO; Ya 

  

- extraordinariamente las para tratar 

  

    

formada por los accionistas legalmente convacades y reunidas. 

ARTICULO TRECE. DE LA CONVOCATORIA 2» La convocatoria a dunta 

Presidente de la Compañia     ral de Accionistas la hará 

mediante commicación por da en una de los periódicos 

  

de mayor circulación en € lio! de la Compañia cuando 

menos con che días de anticipación a lá reunión de la dunta y 

   áalmente, el Presidente ni
 

los (puntos a tratarse. 

  

(341 

> convacará a dunta General a pedido del o de los cecionitas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

la Ley de . petición, de conformidad con da 

DE + L0DSs 

  

Compañias. ARTICULO CATORCE. — 

0 ACCIONISTAS . “ 

Extraordinarias, $e reunirán en el domicilía principal de la 

   duntas de Accionistas, Ordinarias y     

  

Compañia. LE accionist padrán MOLuTrair E la Junta 

  

perecoñalmente 6 por intermedia de un mandatario que puede ser 

ser por á Glbro socio p     . accionista a na. El mandato 

carta poder, en tanto.  GuUe, para quien (No es Ssacio, 

  

obligatoriamente, será por escritura publica. Mo podrán 

   lo Admini 

  

cart de los    
ARTICULO QUINCE, DEL GUORUN Y DE 

  

E E pan 2 ma " A A E la. “ “o: qe ala 

LAS Fara instale válidamente la diunta    



.. 
cn 

    General de Accion 

  

prin 

Si na cia de por do menos la mitad del       pr 

hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria medianda 

cuando más Ureinta días de da fecha fijada para la primera 

werald se instalará con el número de LE
 

  

: Junta eE fu
 reunión, y 1 

Ae 

  

cionistas  DTe o gue concurran, —Cualguiera sea el 

  

    cápital que representen, particular que Ea po 
exp 

casos contemplados en el. Articulo 

   AS y 

      
La     

    ciente de la Compaña 

General. A falta del Fresidente actuará quien la subroqgquez Y a 

faitea del Gerente General actuará como secretario la persona 

que designe la junta. ARTICULO. DIECISIETE.“ ATRIBUCIONES y 

   
DEBERES DE LA dUNTA GENERAL: La dunta General de Accionistas 

convo PA 

  

Y reunida es el órgano supremo de la 

  

Ea Ev consecuencia a p llenos pode ES Para     todos los asuntos rela con dos negocios 

arrollo     sociales así o coma 

  

hallaren atribuidos a otros órganos de 

“a competencia lo siguiente: e) MHombrar y remover de Sus cargos 

  

loz miembros * suplentes directorio, Al 

  

   

   

EUA cura amo, gueno gon vo, me | DU mae ago OE gano po a .. General, al Comisario principal y 

de util 

  

el aumenta 0      a 

e 

. 

A
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disminución de capital, prórroga lA 

  

de domicilio, cambia cipada 

  

reformas al de conformidad CO 

las remuneracion 

  

que per 

erente 

  

e
 

e
 

Ll
 

ns a E
 

r 55
 Tm 

acerca de la disolución Y ligqui 

designar a ligquidadores, señalar 1 

tar las cuentas de 

  

liguidacdore 

  

la cuantia de los actos y contra 

  

celebración el Gerente regu 

Directari 

  

a Al 

  

General de 

doce de apañiasi Q se 
O articulo 

ita de paoderez el ota General rgamia! 

can la interpretar 

anto     estatutas 

    

Aria Fo Compañias 

    denáz que Los 

  

A LOEHO DE 

  

la dí    
cualdauier 

  

nacional, 

  

    e 

  

de plazos, 

dbjeto 

para 

itoriza 

de 

generales, 

obligatoriamente el 

que 

  

Y estos 

qa mozo. a ep 
a E aniala SNUa 

cribir el 

0000007 

disolución 

sacial y  demáz 

ño Ley de Compañias; 

   
de dación la compañia, 

á remuneración 

  

otorgamiento 0 CAY Ta 

  

ere autorización 

  

la 

  

Gerente al Autorizar 

  

de contfarmid 

presente 

sometida a Eu to Tuere 

de atra ano de la dra 

  

al de 

Ju 

  

epuesto en el artículo 

tiempo y en cualquier 

tratar PAra 

ipital E     

acta bajo 

dunta La Ja



A e, 

ndiénd       

  

Ba Sección Dos . _ DE DIRECTORIO ARTICULO 

   DIECINUEVE. DEL DIRECTORIO: 

  

Directorio estará integrado por 

    el Presidente de la Compañía y « Los vocales tendrán 

  

alternos. ARTICULO VEINTE. PERIODO DE CLOS VOCALES: Los vo 

  

años en sus Funciones] podrán 

  

del Directorio durarán 

       ta " dlegalmen         idos Y  REFMAmne erán en sus Cargos ha 

  

   

  

lazados. ia no se Fequiesre la 

  

    

calidad de accionista IRTICULO. VEINTIUNO. FF [DENCIA DEL 

    DIRECTORIO). Fresidirá coria el iden 

  

tal. A 

  

de la el Gerente 

rá Eu ui     la reemplaza Ya a falta 

    

General se nominará un Secretario Ad"rhoc. ARTICULO 

  

WMEINTIDOS COMVOCaTORIA: La convocatoria E 

   Directoria la hará el Presidente de da Compa 

  

á cada uno de dos miembros. El dGuórimn se Omni 

    miem      
ARTICULO VEINTITRES . yo DEBERES DEL DIRECTORIOS 

  

Son atribucion Y del Directori los siguientes: 28) 

  

     tracvrdinariane 

  

sesionar ordinariamente cada trimestre 

  

cuando fuere convocados b) 

  

2.” A 
A AE O 

  

el Prorecto de 

la com pra de inmuebles en favor 

  

coma la celebrar] 

  

atra gravamen dque limite el dominio (C 

  

car al Gerente di Autorái    



  

NOTARIA 
CUARTA 

    

Controlar 

politica 

  

amdcione 

a. Cono 

de 

  

esp 

requiera 

  

Compañias 

serán 

blanco Y 

  

imiento de la 

creación e 

cialesp d3 1D 

CAUCción] Ya € 

  

tomadas 

DR. JAIME AILLON ALBAN 0000108 

    
Ldantia Fijada por dunta General e) 

vimiento nómica de lalicompañía y dirigir la 

    

de negocios de la Contratar los 

de Auditoria interna, de acuerdo Ley q) Cumplir 

   
olucicone General y las 

  

cumplir 

  

legales el Estatuto Y hh) Fresentar 

    

dunta General de sil proyecto 

de reserva s legales, a Tacultativas 0 

eterminar 108 cargos para cuya ejercicio se 

já Nombrar a loz 

  

CAMA Ci onadoa Ed las Reglamentos de la 

sie contemple 

iones de la dunta General 

      

VEINTICUATRO RESOLUCIÓNES: Las resaluciones 

por simple mayoría de votoszp ys los votos en 

las abetenciones $e estimarán a la meyuria. ARTICULO 

AaCcTASi de cada sesión de Directorio se levantará 

ondiente acta, da rmada por el Presidente 

tario que actuaron en la reunión. “ DEL 

o ARTICULO VEINTISEIS. DEL PERE z El PRESIDENT 

  

reemplazado, ARTICULO 

y e m0. O Zi Eon. ar 

E 

  

En Ta 0 

  

la Junta General de 

Fuede ser reelegido 

   AE 

    ibuciones y 

 



  
  

y las acciones Cc) Vigilar la marcha general de 

2 
de la nciones de las servidores de 

  

a Compañia Y 

a la dunta General de 

  

la misma e informar de estos particular 

  

ez di Velar por el cumplimiento del objeto social de 

la Compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad; 

e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir coplas 

del mismo debidamente certificada ar al Gerente     

General, aunque no se de encargue por escrito, por falta 0 

atribucionez     temporal (a definitiva, con todas 

conservando las propias, mientras dure la ausencia O hasta gue 

  

de Accionistas designe al sucesor y se haya la Ju 

re 
inscrita su nombramiento; q) Las demás que de señale la Ley de    

  

Compañias, el .Estatuto y de la compañia Yau la 

  

dunta General de Accionistas. Sección cuatro. —"“ DEL 

  

Al: El Gerente m
 
=
 GENERAL.“ ARTICULO VEINTIOCHO. DEL GERENTE GEN 

qe General será elegido por da dunta General de Ac 10nia Can paña 

un periodo de das años. Puede ser reelegido indefinidamentez Ya 

  

cono la. calidad de accionista.” el cargo 

    Basta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

pr
 

Representante La de la Compañias, ARTICULO  VEINTIMUEVE. 

    

ATRIBUCIONES y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y 

” 
derente General de la Compañia: 

  

atribuciones del E 

  

legalmente a la Compañia, en Torma Judicial y extraj 

Conducir dla gestión de dos pegocios 

mos 
administrativa de la Compañia cc) Dirigir 

  

financiera de la Compañias dí Gestionar, 

poner en marcha y cumplir las actividades de la Compaf 

de la 

  

alizar 

  

concepto de gastos 
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accionistas; 113 Cumplis 

Y atribuciones Y 

  

    
elo monta para el que está gi  Suecribir el 

nombramiento del Presidente 

certificaciones seobre el mismo hh) inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el 

  

Mercantil 31 

  

“anualmente informe de 

  

ante la dunta General 

generales de .2.
1 

har
ta 

a
 £ a —
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qa
 sl de Accionistas; 

     

  

ven de acuerdo con da Levy los libros de tLtontabilidac 

Secciones Y Accionistas 

  

la Junta Ger 

  

de bene 

    del ejercicio 

  

atribuciones, 

  

FISCALIZACIÓN Y. CONTEGL ARTÍCULO TREINTA.“ DEL COMISARIO: La 

      Junta A nombrará un Y 

un suplente, accionistas o no, quienes durarán dos añO0s en sus 

ARTICULO 

   
   



   

  

sneral de 

  

derecho ilimitado 

en  interéz: de la Compañia. CAPITULO SEXTO, ISGLUCION Y 

  

JUIDACION DE LA COMPARTA ARTICULO TRE 

  

Y DOS. DISOLUCIÓN 

ñ si LIQUIDACION: La disolución y liquidación de la Compañía se 

TG
 regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley  d 

Compañ any especialmente por lo estabiecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, asi cómo por el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de Compañias y por la previsto en el 

cresenté: estatuto. ARTICULO TREINTA Y TRES.“ DISFOSICIOÓN 

  

En toda de que no est mi previsto en este estatuto se 

  

estará a las disposiciones de la Ley de Compañias Y Sus 

asi coma 4 los reglamentos de la Compañia y a la 

    

que resuelva la dunta General de Áccic 

Y CUATRO.“  AUbITORIA2. (Sin perjuicio de la -—existencia de 

órganos ¿internos le  Tfiscaelización, la Junta General de 

ría contable 0 auditoria 

  

áccionistaz podrá <= 

    

de cualquier persona natural 0 Juridica especiali 

      ndo laz di siciones Let 

  

ARTICULO TREINTA Y CINCO. AUDITORIA EXTERNA: En lo que se 

refiere a la Auditoria Externa se estará a lo que dispone la 

  

Ley. CUARTA; —DECLARACIOÓNES: —UNO: El capital con que 

suscrito Y pagado en si 

  

aj FETITA FEÉREZ  MONTECE, 

a
 JAIME VMARELA: YALELGA, WHILSON RAUL VILLAMARINM. JIMENEZ, EFRAIN : 

VELÁSQUEZ FILCA, VIETOR HUGO. SALTOS VERDEZOT 

  

EDGAR. ORDOGEZ 

PS



  

NOTARIA 
CUARTA 

      

  

BAZARAN, CESAR 

  

TENE, RENE FATE 

JHONY DELGADO —EENAYIDES, —BAIRON CAME 

RUFPERTO CARRILLO QUEZADA, LUIS     

ANTONIO CUASQUE ANGULO, (ORLANDO ODELON GSRCIA AGUIRRE, SNSGEL. 

HUMNDE 

  

TO LLAROS DAVILA, WHINSTON HAY 

TARTA FLORES FRAMELTIRM. CACUANGOA 

CHICALZA, RICARDO FROASO 

       

    

Yo Nc 

suscriben treinta y cuatros Y o las CLMER- EDUAR 

USO. CARDENAS  GATBOR, veinte y ses 2SCOBAR. VARGAS y MICTOR H 

títulos de acciones de lin dálar cada una, 

  

la suma de treinta y cuatro y veinte y 
É 

   

    

    

    

Estados Unidos de América, pur 

suscrito y pagado es de 

cuadro    

suscrito y pagado totalmente en numerario 

    

a compañia € el que se detal E 1 
CIds 

   PFetita Férez Montece 
daime Varela Yace! 

Wilson Villamar 
Efrain Velásquez 
Victor Huga € 
Edgar 0rdóñn 
Cesar Yuqui lema 
Rene Fatricio E 
Olmer Escobar 
Jhonny Delgado 
fairan Campove 

Ruperto Carrillo C de 
Er Hugo“Cára denea 3 

Luis Ernesto Cr 

    

    
   

          

USD 
USD 

   

    

  

Verdezato 

  

   

  

   

    

   

  

   

        

"dar 

2navides       

   

    

e
     

  

   
   

  

   

      

      

      

Orlando “a ] 
ángel Humbe 
Hinston Mayar 
Luis Eduardo 
Franklin Cacu 
dosé Manuel (Oña 
Ricardo Froaño 
Herminio Morocha. 24 DO 
ángel German Vargas “E AO 

A TOTAL $ 00 

  

   ALO 
34,00
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. AS 

b) El cien por ciente del  cepital suscrito y pagado esta 

detallado en la papeleta de deposita en la cuenta de 

integración de capital abierta a nombre de la compañía en el 

Banco del Pichincha, la misma que se sqrega a esta escritura; 

co Mo existe saldo de capital suscrito due 

    tengan que cancelar á la COmpeRia. 

    nombran por cinanimidac fundadores de la 

  

Ricardo Fraoaño Villafuerte; Cerente beneral de la compaña 

DENSRELSA S.A Ya Autorizan al Gerente General para que 

tianes necesarias realice los tramites y qe para la aprobación     

de la escritura constit iva de la compañia, su inscripción en 

   el Registro Mercantil y todos los tramites pertinentes 

  

de que la compañia 

  

    posterior sucursales, 

nombrada por la JHinta General de Socios, que será de 

  

   nombramiento y remoción.“ El Gerente de la 

tendrá las atriticion 

  

y funciones que de otorgue da diunta 

  

General de vo las que le señale 

  

mediante poder especial. dated Señor 

    juren dla plena   agregar las demás Cláusulas de 

  

constitutiva de la validez de la pre 

  

Compañia Hazta AC la minuta, la misma que se encuentra 

firmada por el ddottor Fodriga Maza Castillo, abogado o = =
 E “5
 mi e L. 

1 

  

de la matricula profesional número nueve mil 

  

setenta y dos del Colegio de Abogados de Fichinchaz Para 

el otorgamiento de la presente escritura publica se 

    

abservaron tados las preceptos legales QUe el Caño 

    requiere y leída   



DR. JAIME AILLON ALBAN 0000011 

  

    

   

     

   

  

A los comparecientes, aquellos se afikman y ratifican en lo 

NOTARIA 

CUARTA expuesto y Firman junto conmigo el Not tia en unidad de acto: 
    

   de todo lo cual doy fe.- Lo enmendado pie deWfirma: "EDUARDO" y "BE- 

    

0 008 35443 

-E.C. /00 NBI) 

A PRORBOSSIY 
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BAZARAMN C.C-102 772259 

Obs bo93-9 
L. 

Nin. RENE PATRICID BENITEZ TOGPANTA c.c. 7771515389 Z 

SIGUEN LAS . . . 

 



E-C. 141 341S 336 -! 

C.C. J700%043)-8 

  

c.c. //0260557138 

  JOSÉ RUPERTO CARRILLO QUEZADA €.c. ¡poBunoobo. 

Ne VICTOR HUGO CARDENAS-GATBORNNIA E a. Oogelo 112% :4- 

cua. ¿POSI ISS 3 

  

  
C-C. LDOLS 3 YL9- 8 

  

ero «ont 
c.c. 19989455 1-4 

E... 4407/9991-3 - 

SIGUEN LAS . . + 

  
N



   

   

     

   

DR. JAIME AILLON ALRAN 0000012: 

CUARTA 

AN OYE 16389 

Ne "E TAPIA FLORES c.c. ¡$o16/1493-2 

00/87/28 

130557 9519 

/ 
Ne HEÉMINIO ARIOSTO MOROCHO ILLESCAS c.c. 010169 396-8 

A 

  

C.C. (d079212y Y 

FIRMADO.- — DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO DEL CANTÓN QUITD.- 

-A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES .-
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  REPUBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO, <iViL, IDENTIFICACIÓN. Y CEDILACION 

  ba EMPLEADO PARTICULAR _ 
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FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR 
FUERZA TERRESTRE: 

APELL[DOS 

"VARELA YÁCELGA 
: JAIME AURELIO * 
.= GRADO : 

“SUBOFICIAL SEGUND 
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" YE FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR 

    

  
  

   1 870489300 
* Código Identificación 

    

   

  

ALDO 1708855380 
HZ Cédula 
06/11/2005 ORH + A 

- Expira Tipo Sangre :      
  

  

  

1880699500 

S SERVICIO SOCIAL FFAA 

z EL INSTITUCIONES MILITARES 

ULA HOSPITALES MILITARES  



  

      

  

  

Dr. Suime Aittón Albán 41-07-2007 
Quito ftuador 

' del Cantón Quito, 

  
   

    

   
   

  

COPIA FOTÓSTATICA DEL DOCUMENZC 

antecede ES FIEL COPIA de su ORIGINAL que 

  

Quito a, 

    



NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

  

3 

4  NÚMERO:- 

5 PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA 

6  PETITA RUFINA PÉREZ MONTECÉ A FAVOR 

7 DEL SEÑOR RICARDO PROAÑO VILLAFUERTE.- | 

8 | CUANTÍA:- INDETERMINADA. *eererevereseris 

9 En la ciudad de. 

10 Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Log Ríos, 

1! República del Ecuador, el ocho de febrero del año .dos: mil siete; ante mí, | 

12 abogado CARLOS ALFREDO JIMÉNEZ TORRES, Notario Segundo de éste 

13. Cantón, comparece la señora PETITA RUFINA PÉREZ MONTECÉ, . / 

sa divorciada, estudiante, por sus propios derechos; la compareciente declara”. 

15 ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, 

16 Capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Y, me pide que 

17 eleve a Escritura Pública la minuta que dice:- SEÑOR NOTARIO:- En.el.. 

18 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER 

19 ESPECIAL de conformidad con las cláusulas siguientes:- PRIMERA:- 

20 OTORGANTES:- Intervienen a la celebración de este instrumento, la señora 

21 PETITA RUFINA PÉREZ MONTECÉ en su propio nombre y derecho, a quien | 

22 en adelante se la llamara simplemente “mandante”. La compareciente es j 

23 ecuatoriana, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Quevedo, Provincia; 

24 de Los Ríos.- SEGUNDA:- OBJETO:- Por medio de este instrumento publico, 

25 la señora Pepita Pérez Montecé, confiere poder especial, amplio y suficiente, «<< *0 

26 cual en derecho se requiere, a favor del señor RICARDO PROAÑO ÉK $ 

27  VILLAFUERTE, portador de la cedula de ciudadanía numero cero cuatro cero pS 

28 cero ocho tres cinco cuatro cuatro tres y residente en la ciudad de Quito, para 
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y 

amites y que en su nombre y representación, proceda a realizar los 

gestiones necesarias para la anonacón de la escritura constitutiva de la 

compañía DEMÓRELSA S.A.” hasta que pueda operar normalmente.- 

TERCERA:- OTRAS FACULTADES:- El mandatario queda facultado, por 

tanto para firmar todos los documentos que! fueren del caso para la: 

aprobación de la escritura publica.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez del presente 

mandato.- Firmado) Edgar Orlando Ordóñez, abogado, registro número nueve 

mil ciento cincuenta y uno del Colegio de Abogados del Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario al 

otorgante en alta voz, la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

C.c. 1203764508 NOTARIO SEGUNDO QUEVEDO 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación Í 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 la 
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0000018. ': 

TIFICO:- Que las Xerocopias que anteceden y, que correfponden a la 

escritura de PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA PETITA 

RUFINA PEREZ MONTECE A FAVOR DEL SEÑORN RICARDO 

PROAÑO VILLAFUERTE, es igual a su original que se encuentra 

otorgada ante mi y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA en dos 

fojas útiles.- Quevedo, ocho de Febrero del dos mil siete. ) 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 29 de noviembre de 2006 

Mediante comprobante No. 590907334  ,el (la) sr. LUIS ANTONIO 

CUASQUE ANGULO ( PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA) 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de DEMORELSA S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JAIME VARELA YACELGA e . US.S. 34.00 

WILSON VILLAMARIN E os US$. 34.00 

EFRAIN VELASQUEZ PILCA CG US$. 34.00 

VICTOR HUGO SALTOS e US.$. 34.00 

EDGAR ORDONEZ BAZARAN A US.$. 34.00 

CESAR YUQUILEMA Cn” US.S. 34.00 

RENE PATRICIO BENITEZ. Y. US.$. 34.00 

OLMER ESCOBAR VARGAS CC US.S. 26.00 

JHONY DELGADO C US.S. 34.00 

BAIRON CAMPOVERDE CG US.$. 34.00 

JOSE CARALLO __zÍ US.5. 34.00 

VICTOR HUGO CARDENAS A US$. 26.00 

LUIS ERNESTO CRUZ A > US.$. 34.00 

LUIS ANTONIO CUASQUE Y US.5. 34.00 

ORLANDO ODELON GARCIA Y . US.$. 34.00 

ANGEL LLANOS —T US.$. 34.00 

WINSTON MAYANQUER A US.$. 34.00 

LUIS TAPIA dl o US.$. 34.00 

FRANKLIN GACUANGO 4 US.S. 34.00 

JOSE MANUEL OÑA US$. 34,00 

RICARDO PROAÑO Y > US.$. 34.00 

HERMINIO MOROCHO 4 US.$. 34.00 

ANGEL GERMAN VARGAS. Cr US.$, 34.00 

PETITA PEREZ Y US.S. 34.00 

TOTAL  US.5. 800.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 
Atentamente, 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

J 
$
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7125171 
: TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

*. SEÑOR: TORRES VINUEZA PABLO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/01/2007 1:46:44 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
-- INFORMO QUE SU-CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1. DEMORELSAS.A. / 
. APROBADO 

/ 
A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE E ELIMINARA EL: 02/03/2007 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DB SECRETARIO GENERAL



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS. HABILITANTES.- 

se otorgó ante mi, en la fecha que consta del instrumento 
Y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada en Quito el día de hoy 
miércoles dieciséis de mayo del año dos mil siete, 

  

QUITO 

EDU. END. EDU NN 

RAZóN: DOCTOR JAIME ATILLON ALBAN, NOTARIO. CUARTO DEL. CANTON 

QUITO, Tomé nota de la Ffesolución No, 07.0. 002649, DE 

WETNTE Y UNA DE JUMIO DEL. As DOS MIL SIETE, por la cual El 

ESPECIALISTA JURIDICO DE COMPARIAS DE CLA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPASIAS APRUEDA la presente ESCRIUPURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE CLA COMPARIA ¿DEMORELSA Safissoy Otorgada ante 

mi, el CATORCE DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL SIETE., al margen 

de la matriz_de-+e asma. En Quito, hoy día VIERMES VEINTE Y 

DOS DE duelO DEL AO DOS MIL SIETE.- 
¡arar 

   
DE IAIMEÁNION ALBAN y N 7 
MNOFARFO CUARTO DEL CANTON QUEFO Dr. Jaime Alt'ie Albán 

uo: Bianco! 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

326006 MINIADN 
      

ZON: Con fecha 06 de julio del 2007, bajo número 1901 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 138 se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 

presente ESCRITURA.- Quito, julio del 2007.- EL REGISTRADOR.- 

    
   

pz.- 

Referencia: 

Nombre de la Co: 

Escritura Pública de 

Notaría: Cuarta del



REPUBLICA DEL ECUADOR 0000021 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC,07. 

ma 

7 NL Quito, 19 JUL. 2681 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DEMORELSA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

CN Ásquez 
SECRETARIO GENERAL


